
:2.p RESEÑAS DÉ LIBROS Y REVISTAS 

UN CAMAFEO CON INSCRIPCIÓN HE
BRAICA, ENTRE LAS ALHAJAS DEL 

DELFÍN. 

Don Diego Angulo Iñiguez ha pu
blicado poco hace el Catálogo de 
las Alhajas del Delfín ( 1 ), que 
guardil nuestro rico Museo del Pra
do en bella instalación reciente

mente renovada. 
Pertenece esta notable colección 

de vasos a la herencia dejada el I8 
de febrero de I 7 I 2 por el gran Del
fín francés, del que pasaron a nues
tro monarca Felipe V. 

Al docto y detallado análisis que 
el Prof. Angulo realiza en su catá
logo, pn::cede, a modo de prólogo, 
amplio estudio sobre diversos as
pectos (material, etc.) de la colec
ción, cde excepcional importancia 
para la historia de las artes indus
triales del Renacimiento y del ba

rroco • (p. I I ). 
Interesa de modo especial desta

car en SEF las indicaciones de An
gulo referentes a un camafeo de 
inscripción hebraica comprendido 
bajo el epígrafe de «Camafeos suel
tos• con el número 41, E (p. 9I y 
lám. XII). 

Procede, según indica el citado 
Profesor, del vaso robado número 
I9, reproducido en cLa Esfera• del 
28-septiempre- I9I8, y es «obra 
medieval, probablemente del siglo 
XIII • . El camafeo lleva un «Rey en 

(1) Madrid, Bermejo, 1944, 4.º, 144 
páginas + XXIV láminas. 

trono• y •en el fondo una inscrip
ción de caracteres hebraicos• que 
transcribe y traduce A. 

La leyenda hebrea, en cuya re
producción se ha deslizado algún 
yerro de imprenta, es así: 

<C1ln'I 

r11::i1 

acd1)~ 

l'º 
11r.J1:l 

Como vemos, las palabras de la 
parte izquierda no están completas 
ni claras y cabe interpretarlas de 

diverso modo. 
Una interpretación quizá pudiera 

ser ésta: e Un rey clemente (o miseri
cordioso)-merece-en sus días un 
recuerdo de piedra• ; o tal vez mejor 
un recuerdo o monumento glorio
so o de gloria, cincelado, modelado, 
etc., si leemos l):l~ y no iJ~ ó 

~iJ~· 
También cabría interpretar: e Un 

rey clemente recuerda en sus días 
la cesta de las larguezas>. Así pien
sa el Dr. Millás, leyendo i:'O~ y te
niendo en cuenta «la actitud de dar 
que ofrece la figura del rey>. 
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O quizá mejor: .:Rey clemente. 
Recordó en sus días ... » (el último 
vocablo, fundamental, no sabemos 
cual fuese). 

Podemos precisar que el camafeo 
ofrece un monarca sentado en su 
trono, coronado, vestido de amplios 
ropajes y vuelto hacia la derecha a 
la vez que extiende su diestra abier
ta, como en actitud de dar o quizá 
de pedir o coger algo.-F. CANTERA. 

LA ABADESA DE LAS HUELGAS Y 

Los Jumos 

La Abadesa de Las Huelgas (1): 
He aquí un bello volumen de grata 
lectura y copiosa doctrina histórica 
y canónica en que, con un estilo 
atrayente y feliz, se nos habla de 
un tema sumamente curioso: la bi
zarra jurisdición de la abadesa de 
Las Huelgas de Burgos que hasta 
fines del siglo XIX gozó y usó en 
sus vastos dominios castellanos de 
poderes equiparables a los de un 
obispo en su diócesis y ello sin 
privilegio expreso. 

La concienzuda monografía del 
Dr. Escrivá, hasta aquí sóló conoci
do en el mundo de las Letras por 
seductoras obras de carácter espiri
tual, lo acredita ampliamente de 
magistral investigador que, arran
cando a los viejos pergaminos y le
gajos de nuestro admirable monas-

(r) Por Jost M.ª EscRIVÁ. Madrid, 
Editorial Luz, 1944; vi. de 416 ps. de 
17 X 24 cms., encuadernado en tela, 
con 13 láminas y un mapa en cua
tromía. 

terio burgalés secretas enseñanzas, 
ha sabido, guiado por envidiable 
Erudición, ilustrar de modo acabado 
tanto el problema histórico-ejerci
cio de hecho de esa jurisdicción casi 
episcopal y cómo llegó a adquirirla 
ex vi consuetudt'nt's-cuanto el teo
lógico y canónico-capacidad de la 
mujer para ejercer aquélla, etc. 

La lección histórica del Autor 
acerca de aquella gran señora, y 
•Su Prelacía sobre las Bernardas de 
doce filiaciones, más el Real Con
vento; de su potestad sobre los 
Freyles, que en sus manos profesa
ban obediencia, castidad y pobreza; 
de su jurisdicción sobre Capellanes 
y Párrocos y feligreses que el terri
torio abacial, formado de villas y 
lugares y haciendas y granjas del 
Hospital del Rey y de las Huelgas• 
-por usar palabras resumidoras del 
P. Escrivá-ha de ser fuente obliga
da de consulta para cuantos deseen 
conocer o se ocupen de la historia 
monacal de nuestro medievo y, es
pecialmente, de las no siempre sen
cillas cuestiones que implica el ori
gen de las jurisdicciones exentas, el 
florecimiento de los monasterios 
dúplices y el alcance de la costum
bre contra legem. 

Bastará señalar el esquema de la 
obra para comprender todo el fuerte 
interés que encierra. Tras breve y 
galano prólogo, trata en sucesivos 
capítulos de los siguientes temas: 
fundación y mercedes del Real Mo
nasterio, señorío civil de la Abade
sa, la Abadesa y sus filiaciones, la 
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Ab. y el Hospital del Rey, Ja Ab. y 
las personas eclesiásticas y secula
res de su señorío, jurisdicción cua
si episcopal Nullius Dioecesis de Ja 
Ab., los obispos ante dicha juris
dicción, relaciones entre Las Huel
gas y los abades del Císter, apoyo 
de los Reyes, jurisdicción espiritual 
de las mujeres, la Ab. de Las Huel
gas y otros casos semejantes, el ti
po jurisdiccional de aquélla. 

Tres apéndices ofrecen la serie 
cronológica de las abadesas de Las 
Huelgas, Reales Cédulas de Feli
pe V en defensa de Ja jurisdicción 
ecksiástica de aquéllas y la trans
cripción de las láminas, con índices 
completos de materias, personas y 
lugares y copiosa bibliografía. 

Todavía enriquecen la obra l 3 
selectas y curiosas láminas y un 
mapa del territorio abacial; y, al 
mérito intrínseco del trabajo, debe
mos añadir otro, en verdad, poco 
frecuente 110y entre nosotros: bella 
presentación del mismo, de impre
sión sumamente esmerada, que lo 
hace amable y grato desde el pri
mer momento. 

Además del provecho y utilidad 
de la monografía para toda persona 
culta y, especialmente, para el his
toriador general, el teólogo, el juris
ta y canonista y el historiador de 
nuestra iglesia medieval, todavía 
contiene positiva importancia para 
la historia regional de Burgos y co
marcas vecinas. 

Hasta el lector especializado de 
SEFARAD hallará en las páginas del 

documentado libro algo que espigar, 
de interés para Ja historia de los 
judíos espafioles y el ejercicio por 
éstos de la Medicina. Pues un cu
rioso documento de Alfonso X, con
firmado por Sancho IV en r. 0 de 
abril de 1285 (A. R. M., leg. 6, 
núm. 22 5), autoriza para servirse 
de los judíos sometidos al señorío 
de la Abadesa como médicos en las 
enfermedades de las monjas. Hasta 
tal punto y tan extraordinaria era 
en la sociedad medieval espafiola 
la general aceptación del físico he
breo y hasta ese extremo debían de 
faltar los médicos cristianos en 
ella (pág. 29). 

Por otra parte, una sentencia dic
tada en 1404 por el arcediano de 
Lara Don Francisco Gómez mencio
na también especialmente a los ju
díos entre la general prohibición 
•de entrar en la Llana daqui ade
lante• bajo pena de excomunión 
(p. 50). 

Y en orden de 21 de mayo de 
l 5 30 el abad del Císter, Fr. Gui
llermo, dirigíase a la abadesa Dfia. 
Leonor Sarmiento y, entre otras 
provisiones tomadas a petición de 
la misma, establecía •que no se ad
mitiesen en el Monastt.rio y sus fi
liaciones más monjas que las que 
pudieran sustentarse honestamente, 
y nunca las jóvenes de raza judía 
a no ser por causa justificada• (p. 
2 3 5, nota 28). Nuestro sabio amigo 
don Luciano Huidobro, que a peti
ción mía, ha buscado amablemente 
estos documentos en el archivo del 
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monasterio sin hallar aún el de los 
médicos judíos, me comunica que 
el despacho del Abad (legajo 7.º, 
núm. 253) dice textualmente en la 
parte que nos interesa: •Et ne' in 
eisdem alie (úc) quam de genere 
christianorum reci piantur nisi talis 
fuerit causa que honeste denegari 
non possit>. 

Sabido es, además, que según el 
ms. de Abner de Burgos ó Alfonso 
de Valladolid que Ambrosio de Mo
rales vió en San Benito de esta 
ciudad, ve! libro de las batallas de 
Dios, que compuso Maestro Alfon
so converso, que solía haber nom
bre Rabbi Abner quando era judío ... 
trasladólo de Hebraico en Lengua 
Castellana por mandado de Ja In
fanta Doña Blanca, sefiora del Mo
nasterio de las Huelgas de Burgos•. 
M. Martínez Afiíbarro, uno de los 
que recoge la noticia (Intento de 
un Dfrcionario !Jiogrdji.co y biblio
gráj:co de Autores de la Provincia 
de Burgos, Madrid, 1889), anota 

(p. 72): •que esta Infanta, que tales 

relaciones tuvo con el converso, y 

a quien protegió, según manifiesta 

Florez en sus Ránas Católt"cas 
(pág. 544), era hija de D. Alfon

so III de Portugal y de D.ª Beatriz, 

bastarda del Rey Sabio, y que mu

rió en Las Huelgas a I 7 de abril de 

I 321 •. Y poco antes (p. 70) nos 

dice que R. Abner nació «tal vez en 

la judería de las Huelgas y no en 

la de la ciudad, toda vez que a la 

Abadesa del Monasterio la llama su 

señora y obedece sus Órdenes•, 
como se ha visto. 

Juzgamos que en estas afirma
ciones de Añíbarro hay algunas li
gerezas y deducciones demasiado 
precipitadas. 

Dona Blanca no fué abadesa 
sino, conforme Abner !a llama, 
Señora de las Huelgas y ejerció 
este cargo honorífico como infanta 
en representación de Jos regios pa
tronos en tiempo del abadiazgo de 
Dona Urraca Alfonso, abadesa des
desde el 6 de mayo de l 296 al 5 
de junio de I 326 (cf. Dr. Escrivá, 
p. 344). 

Aún podrían añadirse aquí otras 
muchas pruebas de las relaciones 
de la Abadesa de Las Huelgas con 
nuestros judíos medievales. A. Ro
dríguez López (El Real Monas!. 
de las Huelgas de Bm~f{OS y el 
Hospital del Rey. Burgos 1907) 
aporta varias en su interesante co
lección diplomática, poco conocida. 

Así en 30 de noviembre de I 204 
la abadesa Dfia. María Gutiérrez 
compra en Vegamediana una here
dad a Jos judíos Rabí y su hermano 
Cerna! (ib., I, p. 376, doc. 38). 

En febrero de I 207 la abajesa 
'Dfia. Sancha García adquiere en 
Arcos a don Salomón Atrugel, ju
dío, una vifia llamada la najarilla 
por 72 maravedís. Firman •de iu
dei Abrahem Enellatef, A braham 
<:;:acon, Abraham el Leui, Salomon 
Enpollegar• (I, 407, doc. 54). 

En diciembre de l 22 5, Jaime I 
de Aragón dona al Monasterio 1 oo 

Biblioteca Virtual Josemaría Escrivá de Balaguer y Opus Dei



246 RESEÑAS DE LIBROS Y REVISTAS 

maravedís de renta anual en la al
jama de los judíos de Calatayud 
(1, 213 y doc. p. 365. núm, 33 (a)). 

En 9 de diciembre de I286, San
cho IV defiende, contra los cogedo
res y partidores de los pechos, el 
derecho concedido por su padre 
Alfonso X a Las Huelgas • sobre 
siete Judíos en el barrio de Sancta 
Cezilia de Berviesca, a ellos et a 
quantos uiniesen dellos por la línea 
derecha por siempre jamas. Et todos 
los pechos et los derechos que 
ouiesen a dar que los diessen al 
Monesterio sobredicho• (1, 48 5, 
doc. 103). 

En 27 de septiembre de I305 la 
citada infanta Doña Blanca, señora 
de las Huelgas, adquiere de D.ª Jua
na, hija de D. Gómez Ruiz y de 
D.ª Mencía, en 1 70.000 mrs., el 
señorío que tenía en la villa de Bri
viesca cuasallos asi cristianos e 
judíos como moros ... et el derecho 
que y he e deuo hauer en los judíos 
de Beruiesca e en el so castillo, ca
lonnas, omecillos, etc. etc.•. Los ba
rrios de St.ª Cecilia y de Palacio 
pertenecían ya al Monasterio (1, 
524, doc. 133)· 

Quizá en otra ocasión volvamos 
sobre estos extremos.-F. CANTERA. 

SAN VICENTE FERRER 

Figura ésta apasionante como 
pocas de nuestra Historia y de no 
decreciente interés en la investiga
ción moderna. Así lo prueban no 
sólo obras recientes cual la de VI-

CENTE GENOVÉS (1) qui! motiva es
ta reseña, sino el mismo rápidJ 
análisis que dicho Profesor traza 
en su breve prefacio respecto al es
tado actual de los estudios sobre 
S. Vicente Ferrer. 

La biografía publicada por G. 
tiene dos partes. En la primera, 
•Años de aprendizaje., expone la 
infancia y juventud, la etapa valen
:;iana y la de Aviñón. En la segun
da, •Años de Apostolado», estudia 
a S. Vicente como predicador, como 
pacificador de la Iglesia, y como 
hombre y como Santo. Completa la 
obra una oportuna nota bibliográfi
ca, sin duda limitada en la inten
ción del Autor, por lo que no es 
de extrañar echemos de menos 
obras como la de Heller, Vincenz 
Ferrer, sein Leben und Wiºrken, 
I885, etc., etc. 

En SEF interésanos destacar las 
relaciones de S. Vicente con los ju
díos tal como son enfocadas por el 
nuevo biógrafo. 

En las págs. 49 a S 3 se refiere a 
•El primer viaje de S. V. por Cas
tilla y la cuestión judía•, y escribe 

(p. 50): 
• Otro gran triunfo obtuvo en Va

lladolid el Maestro Vicente: En sus 
sermones y controversias con los 
judíos, logró la conversión de• Slí
lomó ha-LeYÍ. También en la pág. 
199 se referirá nuevamente al • Ar
zobispo de Burgos, Pablo de Santa 

( 1) San Vicente Ferrtr, Apóstol 
de la Paz. Barcelona, editorial Amal
tea, V+ 252 ps. y bellas ilustraciones. 
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María-aquel antiguo judío, conver
tido por San Vicente». La especie, 
que parece proceder del biógrafo 
Fray Serafín T. Miguel en su Hist. 
de la vida de S . Vic .. . , 17 l 3, se ha 
hecho ya tópico manido, pero ni el 
propio converso al hablarnos de su 
transformación religiosa ni su gran 
biógrafo Sanctotis aluden a tal da
to. Véase L. Serrano, Los ron
versos D. Pablo de Santa lvfaría 
y D. Alfonso de Cartagena (Publi
caciones de Ja Escuela de Estudios 
Hebraicos, Madrid, 1942), donde se 
escribe (p. 5 7, nota i 7) que •Este 
Santo no vino a Castilla hasta 141 l, 
por ende, mal pudo influir perso
nalmente en la conversión de 
don Pablo en l 390, estando en Va
lladolid», y cita a Cascales, p. 237 
de los Discursos hútóricos... de 
Murcia, (ed. I8¡4). Cfr. también F. 
Cantera, La conversión de ... Salo
món Leví ... , Santander 1933, ps. 
10 y l 1. Desde luego, se imponen 
en el extremo aludido rectificacio
nes al Dr. M. \Vischnitzer (Ene. 
J'ud., 6, 962) etc. 

Genovés refiérese luego (p. 5 l) a 
la acusación que a S. Vicente se 
hace declarándole responsable de 
alguna de las matanzas de los ju
díos de su tiempo. Tras breves con
sideraciones generales y someras 
acerca df'l problema judío, habla de 
la crisis que tuvo lugar • hacia los 
años I390 y 139I» . Los sucesos de 
Valencia, del 9 de julio de 1391, 
sorprendiéronle al Santo en Castilla 
segün G., quien rectifica, en conse-

cuencia, la afirmación de •algunos 
entusiastas hagiógrafos• que han 
asegurado •que el gran dominico lo
gró apaciguar el tumulto con su in
tervención personal>. «Cuando el 
Maestro Vicente volvió a su ciudad 
natal («con gran posterioridad a los 
sucesos», agrega G.) comprendió la 
gravedad de la situación [de quienes 
habíanse bautizado en tan violentas 
circunstancias] y la necesidad de 
convertir en sinceros católicos a los 
falsos conversos: A ellos dirigió su 
actividad predicadora .. . • . 

El capítulo concluye refutando, 
acertadamente, a Emilio Castelar, 
«gran tribuno e historiador apasio
nado hasta el absurdo», quien, 
«con evidente ligereza», en cierto 
discurso parlamentario hízose eco 
de la patraña que afirma que una 
de las más terribles persecuciones 
de Toledo, en la cual perecieron 
3000 hebreos, tuvo lugar a raíz de 
los sermones de Fray Vicente. 

Al tratar, capítulos más adelante, 
G. de la predicación del gran ora
dor dominicano y de su •gran po
der apologético• escribe que acaso 
éste •haya sido la verdadera causa 
del odio que a su memoria han ma
nifestado algunos autores judíos•. 
Esa enemiga es evidente, e incluso 
más general que lo que aquí supo
ne G. ( cf. v. gr. F. Cantera, Chéhet 
Yehudá, La vara de J'udá de Sa
lomón ben Verga .. . , Granada 1927, 
ps, 15 y ss.). 

La nueva biografía trata en las 
págs. 126-135 de • la conversión de 
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